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D. JOSE JOAQUIN LEGARDA ARAIZ ,  SECRETARIO  DEL  AYUNTAMIENTO  DE  

CARCAR.- 

 

CERTIFICO: 

 

           Que de los documentos y demás datos que obran en esta Secretaría de mi cargo, 

resulta que el Pleno del Ayuntamiento de Cárcar, en sesión celebrada el día 23 de Noviembre 

de 2022 ,  adoptó entre otros el acuerdo que se transcribe a continuación: 

 

3º.- APROBACIÓN DEL PLAN ANTIFRAUDE DEL AYUNTAMIENTO DE CÁRCAR. 

El Ayuntamiento de Cárcar, como beneficiario de los fondos Next Generation de la Unión Europea a 

través del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, ha elaborado un “Plan municipal de 

mecanismos para la prevención, detección y corrección del fraude, la corrupción y los conflictos 

de intereses para la gestión del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia (PRTR)”; 

dando cumplimiento de lo previsto en la OM HFP/1030/2021, de 29 de septiembre, por la que se configura 

el sistema de gestión del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia; y reforzando el 

compromiso del Ayuntamiento de Cárcar en la lucha contra el conflicto de interés, el fraude y la 

corrupción.  

 

Para ello se basa jurídicamente en el artículo 22 del Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento Europeo 

y el Consejo, de 12 de febrero de 2021, por el que se establece el Mecanismo de Recuperación y 

Resiliencia; y en la Orden HFP/1030/2021, de 29 de septiembre, por el que se configura el sistema de 

gestión del PRTR.  

 

Así como en las orientaciones del Ministerio de Hacienda y Función Pública del 24 de enero de 2022, 

para el refuerzo de los mecanismos para la prevención, detección y corrección del fraude, la corrupción y 

los conflictos de intereses, referidos en el artículo 6 de la citada Orden HFP 1030/2021; adaptándose a las 

características propias del Ayuntamiento de Cárcar para articular un sistema local de gestión del riesgo de 

fraude en la ejecución del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia. 
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NORMATIVA APLICABLE  

 

• El Reglamento (UE) 2020/2094 del Consejo, de 14 de diciembre de 2020, por el que se establece un 

Instrumento de Recuperación de la Unión Europea para apoyar la recuperación tras la crisis del COVID-

19.  

• El Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de febrero de 2021, por el 

que se establece el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia (MRR). 

 • El Reglamento (UE) 2020/852 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 18 de junio de 2020, relativo al 

establecimiento de un marco para facilitar las inversiones sostenibles y por el que se modifica el 

Reglamento 2019/2088, ya que todas las actuaciones que se ejecuten dentro del PRTR deben cumplir el 

principio de no causar un perjuicio significativo a los objetivos medioambientales recogidos en el artículo 

17 del citado Reglamento.  

• Los Actos Delegados del Reglamento de Taxonomía, «Supplementing Regulation (EU) 2020/852 of the 

European Parliament and of the Council by establishing the technical screening criteria for determining the 

conditions under which an economic activity qualifies as contributing substantially to climate change 

mitigation or climate change adaptation and for determining whether that economic activity causes no 

significant harm to any of the other environmental objectives» («Actos Delegados de Taxonomía»).  

• La “Guía técnica sobre la aplicación del principio de "no causar un perjuicio significativo" en virtud del 

Reglamento relativo al Mecanismo de Recuperación y Resiliencia (2021/C 58/01)” (Guía Técnica de la 

Comisión Europea).  

• La “Guía de aplicación de medidas antifraude en la ejecución del Plan de Recuperación, Transformación 

y Resiliencia” (24/02/2022) del Servicio Nacional de Coordinación Antifraude. 

 • El Acuerdo del Consejo de Ministros, de 27 de abril de 2021, por el que se aprueba el Plan de 

Recuperación, Transformación y Resiliencia y la Decisión de Ejecución del Consejo relativa a la 

aprobación de la evaluación del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia de España.  

• La normativa aplicable a la gestión, seguimiento y control que se establezca para el Plan de 

Recuperación, Trasformación y Resiliencia de España, en particular, el Real Decreto-ley 36/2020, de 30 

de diciembre, por el que se aprueban medidas urgentes para la modernización de la Administración 

Pública y para la ejecución del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, y las órdenes que 

pueda adoptar el Ministerio de Hacienda y Función Pública, como autoridad responsable del PRTR ante la 

Unión Europea, entre las que se encuentran las siguientes:  

• Orden HFP/1030/2021, de 29 de septiembre, por la que se configura el sistema de gestión del Plan de 

Recuperación, Transformación y Resiliencia.  
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• Orden HFP/1031/2021, de 29 de septiembre, por la que se establece el procedimiento y formato de la 

información a proporcionar por las Entidades del Sector Público Estatal, Autonómico y Local para el 

seguimiento del cumplimiento de hitos y objetivos y de ejecución presupuestaria y contable de las 

medidas de los componentes del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia. 

 • La Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y su Reglamento de desarrollo, 

aprobado por Real Decreto 887/2006, de 21 de julio serán de aplicación en todo lo que sea compatible 

con lo especialmente previsto en el Real Decreto-ley 36/2020, de 30 de diciembre.  

• Asimismo, será de aplicación la normativa relativa a la prevención y corrección del fraude y la 

corrupción, la prevención del conflicto de interés y la doble financiación, con arreglo a las previsiones del 

Reglamento (UE, Euratom) 2018/1046 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 18 de julio de 2018, 

sobre las normas financieras aplicables al presupuesto general de la Unión, por el que se modifican los 

Reglamentos (UE) 1296/2013, (UE) 1301/2013, (UE) 1303/2013, (UE) 1304/2013, (UE) 1309/2013, (UE) 

1316/2013, (UE) 223/2014 y (UE) 283/2014 y la Decisión 541/2014/UE, y por el que se deroga el 

Reglamento (UE, Euratom) 966/2012.  

 

OBJETIVO:  

 

El objeto de este Plan es garantizar que los fondos correspondientes al PRTR que va a gestionar y 

ejecutar el Ayuntamiento de Cárcar se utilizan de conformidad con las normas aplicables a la prevención, 

la detección y corrección del fraude, la corrupción y los conflictos de intereses.  

 

Para ello se documenta una estrategia dirigida a alcanzar un modelo de organización que integra los 

principios de responsabilidad, transparencia, optimización de recursos, cumplimiento, integridad y gestión 

por objetivos, así como su seguimiento y control.  

 

Concreta una serie de medidas de control del riesgo de fraude en el ámbito del Ayuntamiento de Cárcar, 

teniendo en cuenta que las competencias en materia de fraude, exclusivamente administrativas, que tiene 

atribuidas, en ningún caso incluyen competencias de investigación.  

 

Este Plan tendrá duración indefinida, pero de acuerdo al marco normativo y regulatorio, podrá ser objeto 

de actualización en cualquier momento, o a medida que se vayan incorporando nuevos mecanismos o 

reglas de control por parte de la Comisión Europea o el Ministerio de Hacienda y Función Pública, o las 

directrices y protocolos que concrete el Servicio Nacional de Coordinación Antifraude, de la Intervención 

General de la Administración del Estado, según lo previsto en el PRTR.  
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Este sistema está apoyado en cuatro grandes áreas para contemplar los diferentes aspectos de la lucha 

contra el fraude y la corrupción: prevención, detección, corrección y persecución.  

 

Este Plan de medidas antifraude contempla también el procedimiento a seguir para el tratamiento de los 

posibles conflictos de interés, teniendo en cuenta que, si bien la existencia de un posible conflicto de 

interés no determina necesariamente la existencia de fraude, no resolver ese conflicto de interés a tiempo 

sí podría llevar a una situación de fraude.  

 

Un conflicto de interés no resuelto constituiría, por tanto, un indicador de un posible fraude.  

 

Así, la primera de las fases en las que se puede evidenciar la posible concurrencia de fraude, es la 

situación de conflicto de intereses no resuelto, es decir, cuando el/los afectado/s no se ha/n abstenido 

debidamente o no ha/n sido/s recusado/s, en caso de que concurrieran situaciones de conflicto de 

intereses o se hubiera tenido conocimiento de estas, respectivamente.  

 

ÁMBITO DE ACTUACIÓN 

 

La actuación de este Plan de medidas antifraude se circunscribe al ámbito de la actuación del 

Ayuntamiento de Cárcar, aplicándose sus medidas a todas las personas del Ayuntamiento de Cárcar 

implicadas en la gestión de dinero público y, en concreto, quienes tengan algún tipo de relación con el 

diseño, gestión, elaboración, control o ejecución de los proyectos que cuenten con financiación del PRTR. 

 Resulta igualmente de aplicación, en la forma que en él se determina, a los perceptores de fondos, 

beneficiarios de ayudas, contratistas y subcontratistas de los proyectos municipales vinculados al PRTR.  

 

APORTACIÓN ECONÓMICA  

 

La redacción de este Plan no supone coste económico alguno ni imputación de gasto al Presupuesto 

General del Ayuntamiento de Cárcar.  

 

UNIDAD GESTORA:  

Secretaría del Ayuntamiento de Cárcar. 
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A la vista de lo cual, se propone aprobar el siguiente acuerdo: 

1º.- Aprobación del Plan municipal de mecanismos para la prevención, detección y corrección del 

fraude, la corrupción y los conflictos de intereses para la gestión del Plan de Recuperación, 

Transformación y Resiliencia.  

2º.- El Comité Antifraude elaborará un informe semestral que elevará al Pleno comprensivo de las 

actuaciones realizadas durante ese periodo. 

 

Se aprueba por unanimidad. 

 

            Y para que así conste y surta efectos donde proceda, extiendo la presente certificación, 

con el VºBº de la Sra Alcaldesa y sello del Ayuntamiento, en Cárcar, 25 de Noviembre de 2022. 

 Vº Bº 

      La Alcaldesa               El Secretario. 
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